
LaDGRNrevoca el

criteriodelregistrador ,

quesenegó a modificar
unapellidoequivocado

L . S.

MADRID .
A

la horadeinscribiruna
escritura-enestecaso

,

de
compraventa-

,

el registrador nopodrá
negarse a ellobasándoseenunerror
quehayasidocorregido y

aclarado

tantoporlaspartesintervinientes
comopor el notarioautorizante.

Enconcreto
, según la Dirección

GeneraldelosRegistros y

del
Notariado

(

DGRN
) ,

enunaresolución
de16denoviembrede2011

(

publicada en el BOEde19deenero
) ,

aunquesehayapracticado unasiento
erróneorespecto al segundo
apellidodeunodelosnombres

,

y

aunquenoconsteenéstesunúmerode
documentodeidentidad

,

si los
datosaportadossobre la identidadde
la personapermiten " alcanzar la

necesariacerteza "

,

el registrador
nopodránegarse a la inscripción.

Setratadeuncasode
compraventadeunafincaheredadaporlos
vendedores

,

y queseprodujoaños
antesdepresentarseparasu
registro

, acompañandoparaellocopia
autorizadadelostestamentos

y

certificadosdelRegistroGeneralde
Actosde?ltimaVoluntaddelos
causantes

. A talefecto
,

los
herederos

y

el comprador " reconocen
y

ratifican "

queserealizó la venta
,

" sinquehastaahorasehayapro

El errorcorregidoporunnotariodeberegistrarse
ducido la documentación pública
detaltransmisión "

.
Enellase

expresaba quelosinteresados
consentían

"

la rectificación del
segundoapellidodesumadre "

(

causante
).

El registrador, cuyocriteriose
corrige ,

consideróque el notariono
dio fe dequeunnombre

y

otro
correspondan a la mismapersona ,

y

" sinqueseacrediteeseextremode
manera fehaciente

,

existeuna
dudafundadadeque la titular
registralsea la mismapersonaque la

causante "

.
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